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CAPÍTULO INTRODUCTORIO. Presentación.   
Una vida y un modelo: la igualdad

Sonia Calaza López

Catedrática de Derecho Procesal (UNED)

Fernanda Moretón Sanz

Profesora Titular de Derecho Civil (UNED)

Antonio Rodríguez González

Abogado. Director del Centro Asociado de Zamora (UNED)

Una vida con discapacidad –originaria o sobrevenida– es un modelo de resi-
liencia, fortaleza y superación. La discapacidad es una voz del cuerpo y de la men-
te que nos alerta acerca de la fragilidad y de la fugacidad de la vida. La historia 
de España tiene una deuda pendiente con la discapacidad: ¿conseguirá saldarla 
la nueva legislación? Esperemos que la educación jurídica y la pedagogía social, 
la conciencia institucional y la buena praxis profesional, así como la investigación 
científica –en todas las ramas del conocimiento científico (en especial, de la Me-
dicina y el Derecho)– estén a la altura de la nueva concepción de la Discapacidad. 
Por el momento, estamos en ello…

Nuestro firme y constante compromiso –desde un humilde estudio jurídico– 
con la Discapacidad es tal –desde la entrada en vigor de la nueva legislación: la Ley 
8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo 
a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica– que no hemos 
cesado en el empeño de diseccionar todos y cada uno de los pasos jurídicos de las 
personas con discapacidad; y ello desde el incipiente momento en que la causa 
de discapacidad todavía no ha debutado –con los poderes preventivos ante No-
tario– hasta el encarnizado momento en que el Juez –de la Jurisdicción conten-
ciosa– debe imponer un apoyo a la persona con discapacidad, incluso contra su 
voluntad, pasando por todas y cada una de esas –más livianas– fases de desjudicia-
lización y proclamación del propio apoyo –autocuratela– o de matizada judiciali-
zación con la provisión del apoyo en una sede tan ágil, sencilla y humana como la 
Jurisdicción Voluntaria.
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De todas estas fases nos ocuparemos en este libro, fruto de un encuentro  
–concretamente, en el Curso de Extensión universitaria de la UNED, titulado “Re-
siliencia física y digital de la Discapacidad: “Ley 8/21, de 2 de junio, legislación civil 
y procesal para el apoyo de las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad ju-
rídica”, celebrado en Zamora, durante los días 13, 14 y 15 de febrero de 2023– en el 
que tuvimos ocasión de disertar, desde un punto de vista esencialmente práctico, 
sobre todo el periplo vital y jurídico de las personas con discapacidad.

Y fruto de aquel encuentro, también presentamos hoy este libro –“Discapaci-
dad y resiliencia en una sociedad digital e inclusiva”–, enmarcado en los siguien-
tes Proyectos de investigación: (1) UNED-50 Aniversario: “Discapacidad: Educación, 
Tecnología y Derecho”, 2023; (2) “El acceso a la Justicia de las personas vulnerables”, Pro-
yecto I+D+I de generación de conocimiento y fortalecimiento científico y tecno-
lógico del Ministerio de Ciencia e Innovación, con REF PID2021-123493OB-I00.; 
(3) “Sostenibilidad ambiental, social y económica de la Justicia. Retos de la Agenda 2030”, 
con REF. PID2021-126145OB-I00; (4) “Ejes de la Justicia en tiempos de cambio”, Pro-
yecto I+D+i de generación de conocimiento y fortalecimiento científico y tecnoló-
gico del Ministerio de Ciencia e Innovación, con REF PID2020-113083GB-I00.; y 
(5) “Transición Digital de la Justicia”, Proyecto estratégico orientado a la transición 
ecológica y a la transición digital del Plan Estatal de investigación científica, técni-
ca y de innovación 2021-2023, Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, Ministerio de Ciencia e Innovación, financiado por la Unión Europea: Next 
Generation UE, con REF. RED 2021-130078B-I00.

El enfoque eminentemente práctico es el valor por excelencia de este mo-
nográfico, donde –tras un relevante estudio sobre los medios tecnológicos para 
la libertad testamentaria de las personas con discapacidad sensorial: la IA de alto 
riesgo y la prueba biométrica de la voz, de la mano de una gran civilista– predo-
mina –en el ámbito jurídico– la visión de la Fiscalía; y en el ámbito institucional, 
el análisis –también empírico– de los Trabajadores Sociales, con una afortunada 
incorporación –al término– de la imprescindible intervención del médico foren-
se en todos los expedientes y procesos de provisión de apoyos en los que deba 
determinarse la conveniencia, o no, del apoyo, con su más adecuado y propor-
cionado grado de asistencia –curatela asistencial– o, incluso, de relevo decisorio 
–curatela representativa–, así como con el, más o menos amplio, despliegue de 
actos –personales y/o patrimoniales– precisados de mera asistencia o más invasiva 
representación.

El estudio del –casi siempre, doloroso– tránsito desde la discapacidad autó-
noma hasta la discapacidad provista de apoyo es tan pragmática y desciende a tal 
grado de detalle –dentro de nuestra cotidianeidad– que la Fiscal delegada en ma-
teria civil y discapacidad en la Fiscalía provincial de Zamora –a su vez, Profesora 
/Tutora del Centro Asociado UNED (Zamora)–, Belén Fernández Vizán celebra 
que “ocasional y excepcionalmente, es posible que el guardador de hecho tenga 
que acudir al juzgado para solicitar una autorización judicial (supuestos previstos 
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en el art. 287 CC), pero se tratará de un expediente que concluya sin dejar al 
guardador y guardado anclados al juzgado de modo permanente”. 

El nuevo paradigma de la Discapacidad –como “motor” de la, siempre enri-
quecedora, pluralidad social en un mundo de seres diferentes en su igualdad– ha 
calado tan hondo en nuestros profesionales de la Justicia, que Francisco Javier 
Gutiérrez Hernández, Fiscal delegado en materia de discapacidad en la Fiscalía 
provincial de León llega a afirmar, respecto de la legislación que –felizmente– 
dejamos atrás, lo siguiente: “Esto se hacía bajo un aparente afán de protección lo 
que provocaba que nos viéramos obligados a matar moscas a cañonazos o lo que 
es lo mismo a iniciar un procedimiento judicial para determinar la capacidad de 
una persona que lo único que necesitaba era realizar una operación ante una en-
tidad financiera, solicitar una ayuda a la Seguridad Social o dar de baja una línea 
telefónica”.

Y es que la nueva legislación es tan flexible, dinámica y posibilista, como 
adaptada a las inclemencias de la discapacidad en un futuro inmediato o dilatado: 
tanto es así que José Hernández de la Fuente –Profesor/Tutor del Centro Asocia-
do UNED-Zamora y Abogado– llega a admitir que “no hemos de entender un tipo 
y otro de medidas de apoyo como compartimentos estancos entre sí, como si nos 
viésemos obligados a optar bien por un tipo de medidas o bien por otro, sin al-
ternativa y sin solución. Ni siquiera debemos considerarlas como distintas etapas 
en la progresión vital de una persona con discapacidad, puesto que cada persona, 
y por ende su discapacidad, es distinta de cualquier otra. Además, nada impide 
a la persona, con discapacidad o en previsión de la discapacidad futura, elegir 
las medidas de apoyo legales que considere oportunas; situación ésta harto fácil 
de producirse habida cuenta de la regulación completa de las medidas de apoyo 
recogidas en nuestra norma sustantiva, lo cual facilita y simplifica optar por una u 
otra, o por todas ellas determinando los supuestos en los que se aplicarán”

Desde luego, ha de admitirse que la Discapacidad –en su persistencia– no es, 
sin embargo, estática, fija ni inmóvil; sino todo lo contrario. De ahí –en ingeniosas 
palabras de la Profª. Fernanda Moretón Sanz– “la pluralidad de situaciones ad-
jetivas que, en el amplio espectro jurídico, familiar, personal, subjetivo en suma, 
pueda caracterizar a la persona física y, directamente vinculada a ella, configurar 
y conformar el conjunto de medidas previstas en la nueva Ley”; consideración 
esta que nos permite, finalmente, ahondar en la imperiosa necesidad de man-
tener vivo nuestro compromiso –como académicos, como profesionales y como 
ciudadanos– con una vida con discapacidad, un modelo de resiliencia, fortaleza y 
superación.

Muchas gracias a los autores de esta obra –de largo aliento– a la que seguirán 
otras, con idéntico recorrido. Muchas gracias a los lectores, por su exquisita elec-
ción de una monografía que rinde homenaje a un nuevo modelo de vida con dis-
capacidad, el recién estrenado por una legislación aperturista, que revitalizará (ya 
lo ha hecho) –desde luego– el libre ejercicio de los derechos de todas las personas 
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en una sociedad digital e inclusiva; pero también provocará (sin lugar a dudas) al-
gunos desajustes, dignos de análisis, reflexión y oportuna reparación. Mantendre-
mos el empeño. Nunca nos rendiremos. Jamás abandonaremos. La Discapacidad 
siempre merece más.




